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ito a _____

leí Gobierno son obligatoriaa para Ja capital do 
se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
demás pueblos de la ixiismá provincia. (Ley de 3

Inmediatamente que los señoree Alcaldes y Seoretatioe reoiban wt® 
BOLETIN Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
Costumbre, donde permanecerá hasu» el recibo del siguiente.

Los Gres. Secretarios cuidarán, bajo b u  más estrecha responsabili
dad, de conservarlos números de este al ftíS
nadamente para su encuadernación, que deberá verinaais» al nnai 
de cada semestre. .
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PARTE OFiCÍAL
Sl.. , 5 M el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 

Dolía Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
e Infantes y demás personas de la Augusta Realptil

continúan sin novedad en su importante salud. 
(Gaceta 12 septiembre 1927).
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Pesas y Medidas. 
t:uutradtacióu periódica de pesas, medidas

• 'Aumentos de pesar, correspondiente al a l ío  
tendrá lugar en el Ayuntamiento de Pina 

17 del actual.
■ buidamente se procederá a la práctica de la 

Cl(:nda operación en los demás Ayuntamientos 

judicial de Pina, anunciándose opor 
toente las fechas correspondientes. . . 
ragoza, 12 de septiembre de 1927.

El Gobernador civil, 
Juan Cantón-Salazar y Zaporbe.

SECCIÓN QUINTA 
NÚm. 5.847.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA 
Y BELLAS ARTES

Dirección general de Enseñanza superior 
y secundaria.

Instruido, a instancia de D. Matías Bergua 
Oliván, un expediente de devolución de lianza 
constituido para garantizar su gestión, como 
Pagador especial de obras, dependientes de 
este .Ministerio en esa provincia, por haber ce
sado dicho señor en el expresado cargo en vir
tud de la R. O. de 19 de enero último;

Esta Dirección general ha acordado, antes de 
acceder a la devolución solicitada, publicar en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia el presente 
anuncio para que en el plazo de un mes, a con
tar de la publicación, puedan reclamar contra 
la devolución de la expresada lianza quienes a 

ello se crean con derecho.
Madrid, 5 do septiembre de 1927.— El Direc- 

; tur general de Enseñanza superior y secunda^ 

' ria, G. Oliveros.
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Núm. 5.287. 

iludía ds la IbbqH&I di

Conceptos que se citan.
e! señor Concejal jurado de los distritos de La Seo y San Carlos.

Núm. 5.135.

¿juziteróto dg ¡a S, H¡ 8 Choaá ds taragoza
Extracto de los acuerdos adoptados por la Co- 

™ISÍ1^ Perman^to durante el mes de abril 
vi v 1 I e

' (Conclusión)..

Sesión del dio, ly.
Lectura y aprobación del acta de la sesión 

anterior. ^vo.uu
Quedar enterada de un oficio del señor Di-

Montds Y Parques, manifestando que 
el día 16, a las nueve de la mañana, ocurrió un 
desprendimiento de tierras en la bravera de 
Miraibueno, alcanzando a los peones evenmai^ 
Lianciscobanz y Miguel Moreno, ocasionándo
les la muerte; a Pablo Abadía y Martín Colomé 
heudos leves y al peón caminero Manuel Do- I 
miuguez, también herido.

Aeoeder a una instancia de don Francisco Al- ¡ 
binana Córrale, interesando la cónstrücción de i 
un pequeño tramo de alcantarillado para dotar i 
de este servico al edificio construido en el «o- 
ar numero 5 de la ex-huerta de Santa Engracia | 

(Parcelación del Jardín Botánico) y segregar 1 
del proyecto de alcantarillado de la Huerla ac- ■ 
tualmente en tramitación, el tramo necesario 
para el vertido solicitado, que ascendería a 
unas dos mil pesetas.

Desestimar un escrito de don Angel Aísa v 
Hermano, solicitando la reposición del acuer- 
ao de -i de los corrientes, relativo a la adjudi-

h dA 1D di?Puesíu en la Instrucción de
la Recaudación y Apremios, se ha dictado la siguiente

Providencia.—o habiendo satisfecho las multas 
que les fueron impuestas por infracción de las Or
denanzas o bandos municipales los individuos expre- 
uSLen a durante los plazos
Ihníni? de haber sido notificados en forma re- 
»lamentana, los declaro incursos en el primer grado 
k apremio consistente en el cinco por ciento sobre el 

total importe aei aebito, de conformidad a lo que dis- 
d” abri f ■y 5r de la lnstruc=ión de 26

i - abnl de 1900, en la inteligencia de que si en el tér- 
no^T e- artí?10 52 de dicha distracción 
no satisfacen el principal y recargo referidos, se ex- 
ped^iia el apremio de segundo grado.

X hago entender al ejecutor la obligación que tiene 
de consignar en el papel de multas que se entrega al 
interesado el importe del recargo que satisfaga.1-

AS! lo mando y firmo, poniendo el sello de la Al- 
caldia, en Zaragoza, a doce de septiembre de mil 
vecientos veintisiete. — El Alcalde, José Cruz Lapa- 
zaran. f

pación definitiva de las obras del h. t 
reforma de los depósitos de Torrepn^' írlah 
trucción de nuevos depósitos y li¡tr‘le lac:
Blanca. 5 u,tM\at0

Aprobar la propuesta del Tribunal l 
ores para juzgar los ejercicios de n' d 10 1 

ocho plazas vacantes de obreros nZFíj! 
que proponía para cubrirlas a lo- 
Eugenio García Magailón, Marión'1' •- Pr 
Charles, Nicolás PteniUo Navarro ,h2r 
Juan, Ecepuiel Pérez Mañanan V 
rrero Azoara, Rafael Goñi Marco " F 
B^soo Gascón con el el jornal de tk kC01 
y con ios demás derechos y obh^cio';
píos del cargo. ° c' "7'

Aprobar un escrito a la Alcaldía pt - 
m «ota notarial del sorteo verificado J 
de marzo último, para la amortizaciónl 
hilos de quinientas pesetas cada uno qh. 
de la deuoa del Nuevo Mercado.

Aprobar una certificación, expedida i 
señor Arquitecto municipal, de obra éi - 
por la contrata de las obras do constru*, 
dos manzanas de nichos a perpewl.

H° r°r^ro. de la que resultó rá.: 
cantidad liquida a percibir por el citado i Aut 
tista de 4.088*04 pesetas. fferraz

3os slSuientes permisos: a ckí-cer 
cual Gallego, para construir tapia, A.ArÍGai 

a don Romualdo Abad, para colocar J Den 
i puertas en camino Gállego, 142: a doi>!ba 
, Jiménez, para decorar portada y colocaryrdú- 

párate en el Coso, 121; a don Francisco 
na, para sustituir cubierta por terrazaysd 'o- 
f1' P»so en plaza Gástela sin núnkf D 
don Miguel Temando, para elevar piso 1 *•! 
otar mero en San Pablo, 97; a don Rioam j 
narren, para modificar hueco v- cambDi.'b" - 
pecho de balcón en CTngulo, don Dod Q'1* 

enas, para construir cobertizo en Satir-'- 
4, a don Baltasar Alvarez, para colocarp|,i<lOn 1 
.V p’es palomillas en plaza Sas, 4; a don E- f. y 
1 erez, para consolidar muro del edificioíi' r31 ia 
a calla de Don Juan de Aragón, 13; a do-Vi D^ 

o o Maiagón, para modificar hueco to' L1 
campa, 32; a don Justó Ibáñez, para con^n^ 

I cubierto en la calle del Carmen, 32; a dcB: / a-¡ 
cisco Josa, para apertura de Imecp en A' j ", 1 
■ erez, 18, y a don Mann 1 Berdúp, parar L/'" 
truir repisas del balcón en Soberanía Na-' |.
11, 13 y 15. I”

Autorizar al señor Director de la Fáb.i- L ,, 
Gas para obtener una copia del plano Ps; 1 r 
rio de las tuberías generales y ramai^ JA',, 
ciudad, siendo de su cuenta los gastos qu I v. 
origine.

I De»’
ie G

¡guad

tirela 
k- he 
lindo, 
i Redi 
trio pe 
LCas 
to 101 
[ Dev

«eagu
Autf

Conceder a don Luis de la Fignera o •r': J:- ■ 
superficiales de adoquín viejo previo p£.- I . 
600 pesetas.

Resolver favorablemente un ruego dei 
Concejal D. Alejandro Alcalde para que 
contratista de asfaltado se proceda a 1- 
mentación de las aceras de la calle de-L " l  
de Aragón, cobrando a ios propietarios • i ^iQ 
tidad que a cada uno corresponda sad-'-- ' I

Denegar la prórroga del permiso E7

Au 
vi |oerr !s dplaB
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J . i. a D Gaspar Pandos Tena para desalo- 
31 e ^'¡¿bitación que ocupa en la cása núm. 23 
eroi .«He de la Soberanía Nacional. 
ülí^-’-‘a¿r¡7ara D. Juan Masip, representante de

V estinoFrígola, para efectuar pruebas de 
unaldJ• „ novimento patentado de la Gran Vía. 
Ie fp 6 'V<ir en H pesetas el arbitrio de agua y 
' roilii? ti jo de la casa Avenida de Madrid, número 

■,os 1 propiedad de I). Fiorentín Gómez. , 
rÍRtio ''J -ría instacia presentada por D. Enri- 
'•finca solicitando permiso para toma de

La Je la casa Belchite, núm. 14, por que ya le 
eo .v ¿concedido en 28 de febrero último y admi- 
et; ''freí alta que presenta ahora el interesado de 
* ¿ habitaciones de que se compone dicho

ado ti 
ición di 
no 21U

ira ej, 
nstruc

lodo. .
tHrduciren 165 pesetas el importe del arbi
trio por agua y vertido del establecimiento que

({sto Fabrel tiene instalado en la casa núme
ro lú do la calle de Gandalija.
[ Devolver a D. Luis Soláns, la cantidad de 
5 úpeselas, satistisfechas de más por arbitrio 
le anua y vertido de un coche.
I Antorizar a D. José M.n Lasheras para insta
lar un ascensor eléctrico en la calle de Colón,

resiM iúm. 2.
citado I Autorizar a D. Domingo Pelegrín, D. Fermín

-Terraza y D 8 Eusebia Labarta, para la recría 
s: a dúiibcerdos en Te: minillo, 10; Camino de Ranillas, 
, A.Camino del Vado, respectivamente.
locar J Den-gar los permisos solicitados por D. Juan 

a duiB»i";*- y I). Pascual Agudo para la recría de 
colocaift-rd"? en Ibor, 10, y Rosario, 13, respectiva- 
cisco Amerite.
azayaií 1 o-ceder un socorro por una sola vez, a 

Isabel Jimeno, viuda del obrero municipal 
pisoy»:^ Bazán, equivalente al haber de 5 mensua- 
Riearú r ‘es que percibía el causante, a razón de 6*50 

ambiirrF" tas de jornal.
on Dvdpor el señor Ingeniero municipal se rea- 
eu S8l t  ; : I?i8.gestiones necesarias para la inetala- 
Dcari'y 11 servicio de teléfono que ha de insta- 
don Eü.y^en la Casa cuartel del barrio de Monzal- 

irba,ificiotiiif'1 
1; a d( 
30 en

a don i 
en 

jara re-:
ía Ni"'¡.

'rllan l( -ar.ai. PerPetua *n sepultura dondn se ha- 
■ h ',s portero del Depósito
' 1 1 '^gorio Martínez, enclavada preci-
. p . 1 en e; cuadro destinado a los restos de 

Áiu. y'08 munioipaks.
^'iizar a S-gundo Mindán para colocar 
de Sasera k*0900 ^ue tieno instalado en la

Fábri^j 
jo  par^ 
nair? -• 
as qo¿ 1

io pa

a 
e.h 
os i

Mamu.i a-s autorizaciones solicitadas por 
estah¿°Iiacy D,R G°ncepción Munárriz 

lluras U?ipl,eSt0 Para venta
'-'vanientP Pailes de Bilbao y Refugio, res- 

^‘ ^avorde^ f 008^0 Rsbal para traspa-
1 dala 1 ustb’0 Aguilar Vela, el kios- 

- Por í' m\,P?aza, del previo abono 
. ^utorizara n0Al’e ia.cuota trimestral.
. ; puesto f i lltOni° hurgada para estable- 

de San Ant ■ venta refrescos en la ^seinr^r Antoni° Abad.
;o a D. FidtnV81?8 de P8^0’ el contrato otor- 

^ncio.Los para el afianzamiento

del arbitrio de los anuncios del Nuevo Merca
do, comunicándolo así a la Delegación de Ha
cienda; aprobar la providencia de la Alcaldía 
ordenando a la agencia ejecutiva la incautación 
de la fianza y encargar al Administrador del 
Nuevo Mercado la formación de una relación 
de todos los anuncios colocados en el interior 
y exterior y la cobranza de los mismos al precio 
de tarifa.

Aprobar los pliegos de condiciones formula
dos por el señor Director de Montes y Parques 
para el aprovechamiento da los pastos y pro
ductos pertenecientes a los Montes de la ciudad 
y anunciar la subasta.

Anunciar subasta para adjudicar el aprove
chamiento de esparto existente en los montes 
de la ciudad, de conformidad con los pliegos-de 
condiciones formulados por la Dirección de 
Montes y Parques,

Autorizar a la Cruz Roja para que dicha enti
dad organice, sin ninguna clase de intermedia
rios. una tómbola en terrenos de la ex-huerta 
de Santa Engracia, eximiéndole de arbitrio, y 
siempre que para ello obtenga el oportuno per
miso del Exorno, Sr. Gobernador civil.

ilutorizar a D. Salvador Marco Pont para el 
apeo de un árbol que intercepta la entrada de 
carruajes a su casa Soberanía Nacional, 18 du
plicado.

Devolver a la Mutua de Accidentes, con car
go al capítulo 17, artículo único, del presupues
to, la suma de 3.937*50 pesetas, importe de los 
52M0 metros cuadrados enajenados a D.a Basi- 
lia Herrero y satisfechos por ésta.

Aprobar las relaciones de facturas presenta
das por los Negociados con el conforme de los 
señores que forman las ponencias respectivas.

Sesión del día 26.
Lectura y aprobación del acta de la sesión 

anterior.
Quedar enterada de un oficio del Excelentísi

mo señor Gobernador civil, manifestando que 
en uso de las facultades que le están conferidas, 
había acordado nombrar concejales suplentes 
de este Exorno Ayuntamiento a los señores si
guientes: D. Luis López Fer^er, D. Santiago Ba- 
s- Iga Ramírez, D. Antonio Portóles Serrano, 
D. José Orús Laguía. D. Antonio Vela Navarro, 
D. Mariano Batiluz Zamboray, D. Mañuel Sauz 

i Najer, D. Francisco Villarroya Gasas, D. Regino 
¡ Borobio, señorita Aurora Miret, D. Joaquín 
' Bielsa Fortes, D. José María Bernal Bardají, 
1 D. José Royo Sala, D. Simón Arce Rodríguez, 

D. Tomás Üsón Pardo, D. Jerónimo Aramendía 
Palacio, D. Emilio Huguet, D. Luis María Sáinz 
Jiménez, D. Arturo Quillón ürzáiz, D. Ricardo 
Marín de Pesadas, D. José Francés, D. Fernan
do Marca Gompans, señorita Vicenta Liria Mur, 
D. Miguel Blasco Roncal, D Poiicarpo Villellas, 
D. Fausto Jordana de Pozas, D. Félix García 
López, D. Moisés García Lacruz. D. José Gua- 
llart López de Goicoechea, D. Baldomcro An- 
són, D Mariano Suso, D. Joaquín Mateo Camps, 
D. Luis Ferrer Navarro, D. Enrique Pérez Par
do, D. Jesús Muro Sevilla, D. Vicente Laforga
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Alfayé, D. Emilio Jadraque Jaxiraque; D. Julio i 
Marín Aragonés y D. Constancio Más Triochán;

Aprobar el programa de las tiestas presenta
do por la Comisión de Festejos que han de ce
lebrarse durante la primavera próxima.

Aprobar una certificación expedida por el 
señor Arquitecto municipal de obra ejecutada 
por la contrata da la construcción del Mercado 
de Pescados, de la que resultaba una cantidad 
líquida apercibir por el citado contratista de 
14.188*67 pesetas.
/ Conceder los siguientes permisos: a O. Cami
lo Bellvis, en camino de las Torres, 245; a don 
Felipe Gimeno, en la carretera de San José, a 
D. Bienvenido Francés, D. Manuel Clavería, | 
1). Antonio Barrios, D. Francisco Jiménez a 
D. Valero Bando, en el camino de la Batiera; y 
D. Vicente del Río, para decorar portada en la 
plaza de la Contitución, 8, y a D. Enrique Aubá, 
para reeonstrniv. repisas y dintel de puerta en 1 
Cerdán, 15.

Adjudicar a Gabriel Garzarán el suministro i 
de cinco uniformes para los Ordenanzas por el 1 
precio de 130 pesetas cada traje.

Aprobar un escrito do la Alcaldía, propo- i 
niendo que. por conducto del Banco de España 
en ésta ciudad se remita al Banco de Crédito 
Local de España 35.017*17 pesetas para comple
tar el importe de los intereses que hay que abo
nar el día 5 de mayo próximo, por los corres
pondientes a los 90 días de los 2.800.000 pesetas 
del primer período de entregas de los catorce 
millones contratados.

Recibir definitivamente las obras de amplia 
ción de vivienda construida en el edificio escue
la de Peñaflor y devolver al contratista la fian
za que tenía depositada en la Caja municipal.

Desestimar la autorización solicitada por don 
Marcelino Darán, para establecer un despacho 
de venta de leche en la calle Mayoral, 39.

Autorizar a D. Antonio Sañudo y D. Rafael 
Alfonso Pradas para establecer despachos des
tinados a la venta de leche en la Avenida de 
Madrid, 137 y62, respectivamente, siempre que 
los interesados realicen las reformas en los !o 
caies aconsejadas en el informe del señor Ins
pector municipal de Sanidad.

Autorizar la apertura de despachos de venta 
de leche solicitados por D.a Antonia Velázquez, 
D.a Clrra Solsona, D. Rafael Alfonso y D. Fer
nando Ramos, en Miguel Servet, 36; Democra
cia, 32; Portillo, 153; Avenida de Madrid, 37, y 
Mayoral, 37, respectivamente.

Autorizar, siempre que los interesados cum
plan lo dispuesto por el señor Inspector de Sa
nidad, a D. Gregorio Hernández y D. Emeterio 
Camarero, para la recría de cerdos en el barrio 
de Torrero (Torre de Castellano) y Delicias, 83, 
respectivamente.

Denegar la instalación de pocilgas en Jesús, 
199 y Algora, 22. solicitada por D. Mariano Vela 
y D. Mariano Gracia.

Autorizar la instalación de varias pocilgas.
Autorizar a D Ginés Ferre Guil para instalar 

un puesto destinado a la venta de helados en 
la calle de la Manifestación, esquina a la de Al- :

fonso, pagando el arbitrio mensual^ 
tas, y a D. Ignacio Simal, igual coae^ 
plaza de Lanuza, esquina a la calleé; 
cracia, pagando el de 50 pesetas men;'

Autorizar a D.a María Más para coí 
dores en las aceras correspondiente, 
chaterías que en los núms. 25 y 
del Coso tiene establecidas, pagando,.' 
diario según tarifa, y a D. LorenzoG¿ 
tejón, propietario del Café Europa, pari 
veladores en la acera fronteriza a di¿ 
cimiento, garantizando dichó señor m 
de 1.326*65 pesetas por el período q¿. 
zará en 1.° de mayo y terminará el8u 
tubre próximo.

Declarar nula el acta de inspecciónk 
a D. Miguel Sancho González poran 
agua, y la de D. Valeriano Pueyo pon 
de automóvil.

Exponer al público por quince días¿ 
formadas para la cobranza del impuest 
quilinato, y admitir durante dicho pie 
contribuyentes que así lo desen el im: 
sus cuotas con la bonificación del 5^

Aprobar el pliego de condiciones pi
larla concesión de puestos en ferias di
mes de mayo próximo; desestimando j 
ción de arbitrios solicitada por la Cruz: 
ra su tómbola y reservando sin sacar, 
basta los puestos de los actual s concei 
en los límites que señala el referidopl

Autorizara la Junta provincial del Ri 
nato de la Lucha Antituberculosa de 
para instalar una tómbola en los solara 
ros 1, 5, 6 y 7 de la manzana C de la e 
de Santa Engracia, debiendo informart 
ciado de Hacienda respecto de la exe: 
pago de arbitrio por ocupación del ten 
reservas de que el Excmo. SeñorGcte 
autorice la tómbola de que se trata-

Ordenar a la Compañía Telefónica^ 
fin de no originar perjuicio al arbolan 
seo de Ruiseñores, lleve la instalación 
de línea, en bajo, siguiendo las instm^ 
señor Director de Montes y Parques.

Autorizar a D. Nicolás Serón paraoe 
cueva-vivienda en el Barrio deJuslib1 
condiciones que le fueron impuestas p 
do de 31 de marzo de 1920.

Aprobar las relaciones de 
íadas por los Negociados con el conio^ 
señores que forman las ponencias re-:

Núm 5.234.
DISTRITO MINERO DE ZARAGt

Explosivos
Vista la instancia del señor 

de Vías y Obras de la Compan,a 
del Ferrocarril «Santander-Memy^k-: 
micilia en Burgos, solicitando la 
de cuatro polvorines, correspo»^ 
kilómetros siete, diez y nueve,
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ualde; 
COnc-, 

il)e deh 
5 men<. 
ira coi,) 
¡entes 
í y 65 i: 
?ando b 
nzo Gar, 
‘Pa, pan 
a dicho* 

eñor y 
odo qae 
í el 31 >

Bcción ln 
por art.

y° por

ce días: 
impuest 
cho pía: 
i el im; 
del 5 ¡i 

ones pr. 
erias de 
mando j 
la Cruz: 
i sacarte 
s conce= 
)rido p!/ 
ildelRa 
dosa dt 
s solarci 
de la s 
formar* 
la exea 
. del te: 
mor Gv- 
:rata.
fónica (]- 
arbolad 
alacióa 
instrii'-'- 
rquea, 
para oiv 
Juslibol 

testas t-

anta V dos de la explanación de dicha vía 
?X ; contados a partir de Calatayud: El pri

>■0 pedido en la confluencia del río Ribota 
mel él barranco de Valdecañas, del término 
mnnicipai de Calatayud; el correspondiente al 
kilómetro diez y nueve, pedido en el paraje 
llamado Oarracampo, del término municipal de 
Viüarroya de la Sierra, teniendo próximas las 
roturaciones hechas por Narciso Polo y María ■ 
no Gálvez, vecinos de Viüarroya; el tere mo pa 
ra el polvorín correspondiente al kilómetro 
veintinueve, está situado en terr-no del común, 
de Villarroya, paraje llamado «El Horcajo», 
gobre la v ga de Ciarás de Ribota, teniendo cer
canas las roturaciones hechas por José Tejero, 
vecino de Clarés, estando estos tres polvorines 
por construir, y el correspondiente al kilóme
tro cuarenta y dos, está ya construido en el 
parage llamado «Carrascal», terreno comunal 
deTorrelapaja con colindantes.

Visto el informe emitido por la Jefatura de 
Minas de cumplir dichos polvorines con las 
condiciones exigidas por el Reglamento de 
veinticinco de julio de mil novecientos veinte 
en los tres primeros polvorines con relación a 
sus emplazamientos, y las condiciones que es
tablece el Real decreto ampliatorio d-d Regla 
mentó de diez de marzo de mil novecientos 
veinticinco el cuarto polvorín ya construido,

El Exorno. Sr. Gobernador civil ha dispuesto, 
que en cumplimiento de lo que dispone el ar- 
tícu o 137 del ya citado Reglamento, s * publique 
este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l , para que 
las personas que se crean perjudicadas con es
tos polvorines, presenten sus protestas y recla
maciones en el Gobierno civil de la provincia, 
en el plazo improrrogable de veinte días, a con
tar de la fecha del Bo l e t ín  Of ic ia l  en que apa
rezca este anuncio.

Zaragoza, 8 de s ptiembre de 1927.—El Inge
niero Jefe, Maximino P. Forniés.

Núm. 5.238. 

j ef at ur a de obr as publ icas

facturas 
coiM 

cias re?;

[ARA^

Carreteras.
^^Ll señor Gobernador civil se ha servido acor- 
gue; °n fec^a c¡e ocho del corriente, lo que si- 

cas^n m exPe^iente de expropiación de fln- 
tivo iIp'i térinino municipal de Pintano con mo- 
Soe a p 3 cpnsíruOCÍón de la carretera de la de

R»au^8aa ® Bail°- trozo segundo:
Pintano ¡•' -h  C*’ie rect’ficada por el Alcalde de 
a^cta la c Pel8CI?1i de propietarios a quiénes

^¡‘^P^ción, se publicó en el Bo l e t ín  
chas dp é'étsta Prov¡óeia, número 186, de fe- 
diez v 1827, abriendo un plazo de
ran aducG S ^ne l°s iuteresados pudie 
0P0Gün‘aq A--as reclamaciones que estimasen 
c¡6n de fiQCa P°ütra Ia necesidad de ocupa-

Resultando que no se ha producido reclama
ción alguna por parte de los interesados:

Considerando que en este expediente se han 
cumplido todos los requisitos de la ley de 10 de 
enero de 1879;

Este Gobierno civil, haciendo uso de las fa
cultades que le confiere el art. 18 de la citada 
ley y de conformidad con lo propuesto por el 
Ingeniero Jefe de Obras públicas de la provin
cia, ha acordado declarar la necesidad de la 
ocupación de las fincas de que se trata».

Lo que de orden del s ñor Gobernador se ha
ce público mediante este Bo l e t ín  Of ic ia l , a los 
efectos dM art. 25 del Reglamento de 13 de ju
nio de 1879.

Zaragoza, 5 de septiembre de 1927.—El Inge 
niero Jefe, Luis M.a Moreno.

♦ » ♦

Nüm. 5.239.

El señor Gobernador civil se ha servido acor
dar, con fecha 2 del corriente, lo que sigue:

«Visto el expediente de expropiación de fin
cas en el término municipal de Valpalmas, con 
motivo de la construcción de la carretera de 
Ayerbe a Ejea, sección de Erla a Ardisa, trozos 
prim ro y segundo;

Resultando que rectificada por el Alcalde de 
Valpalmas la relación de propietarios a quienes 
afecta la expropiación, se publicó en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia núm. 186, de fecha 8 
de agosto de 1927, abriendo un plazo de diez y 
seis días para que los interesados pudieran adu
cir las reclamaciones que estimasen oportunas 
en contra de la necesidad de ocupación de fin
cas:

Resultando que no se ha producido reclama
ción alguna por parte de los interesados:

Considerando que en este expediente se han 
cumplido todos los requisitos de la ley de 10 de 
enero de 1879;

Este Gobierno civil, haciendo uso de las fa
cultades que le confiere el art. 18 de la citada 
ley y de conformidad con lo propuesto por el 
Ingeniero Jefe de Obras públicas de la provin
cia, ha acordado declarar la necesidad de la 
ocupación de las fincas de que se trata».

Lo que de orden del señor Gobernador se ha
ce público mediante este Bo l e t ín  Of ic ia l , a los 
efectos del art. 25 del Reglamento de 13 de ju
nio de 1879. '

Zaragoza, 5 de septiembre de 1927.—El Inge- 
eniro Jefe, Luis M? Moreno.

* ♦ ♦

Núm. 5.240.

El señor Gobernador civil se ha servido acor
dar, con fecha 2 del corriente, lo que sigue:

«Visto el expediente de expropiación de fin
cas en el término municipal de Valpalmas con 
motivo de la construcción de la carretera de 
Ayerbe a Ejea, sección de Erla a Ardisa, trozo 
tercero;

Resultando que rectificada por el Alcalde de
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Valpalmas la relación de propietarios a quie
nes afecta la expropiación, se publicó en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, n.° 185, de 
fecha ocho de agosto de 1927, abriendo un pía 
zo de diez y seis días para que los interesados 
pudieran aducir las reclamaciones que estima
sen oportunas en contra de la necesidad de 
ocupación de fincas:

Resultando que no se ha producido reclama
ción alguna por parte de los interesados:

Considerando que en este expediente se han 
cumplido todos los requisitos de la ley de 10 de 
enero de 1879;

Este Gobierno civil, haciendo uso de las fa- 
cultad-^s que le confiere el art 18 de la citada 
ley y de conformidad con lo propuesto por el 
Ingeniero Jefe de Obras públicas de la provin
cia, ha acordado declarar la necesidad de la 
ocupación de las fincas de que se trata».

Lo que de orden del señor Gobernador se 
hace público mediante este Bo l e t ín Of ic ia l  
a los efectos del art. 25 del Reglamento d 13 
de junio d^ 1879.

Zaragoza, 5 de septiembre de 1927. - El Inge
niero Jefe.—Luis M * Moreno.

♦ ♦ *

Núm. 5.24!.

El Sr. Gobernador civil se ha servido acor 
dar, con fecha 2 del corriente, lo que sigue:

«Visto el expediente de expropiación de fincas 
en el término municipal de Valpalmas con mo
tivo de la construcción de la carretera de Ayer- 
be a Ejea, sección de Erla a Ardisa, trozo cuarto:

Resultando que rectificada por el Alcalde de 
Valpalmas la relación de propietarios a quienes 
afecta la expropiación, se publicó en el Bo l e 
t ín Of ic ia l  de esta provincia, núm. 186, de fe 
cha 8 de agosto de 1927, abriendo un plazo de 
diez y seis días para que los interesados pu
dieran aducir las reclamaciones que estimasen 
oportunas en contra de la necesidad de ocupa
ción de fincas:

Resultando que no se ha producido reclama
ción alguna por parte de los interesados:

Considerando que en este expediente se han 
cumplido todos los requisitos de la ley de 10 
de enero de 1879;

Este Gobierno civil, haciendo uso de las fa
cultades que le confiere el art. 18 de la citada 
ley y de conformidad con lo propuesto por el 
Ingeniero Jefe de Obras públicas de la proyin 
cía, ha acordado declarar la necesidad de la 
ocupación de las fincas de que se trata.

Lo que de orden del señor Gobernador se 
hace público mediante este Bo l e t ín  Of ic ia l  a 
los efectos del art. 25 del Reglamento de 13 de 
junio de 1879.

Zaragoza, 5 de septiembre de 1927.—El Inge
niero Jefe, Luis M.u Moreno.

. Núm. 5.244.

Electrícida i.
El Exorno. Sr. Gobernador civil, confeci 

del actual, se ha servido acordar loqueé
«Examinado el expediente incoado a ¡ ,‘ 

cia de D. Vidal Domingo, vecino dú 
que solicita autorización para establecer 
línea d । transporte de energía eléctrica de 
yuela a Moneva y otra de Moyuela a Pi .

Resultando que en la tramitación dehí 
di- nte se han cumplido las prescripciones 
glamentarias:

Resultando que durante el período deití 
mación pública no se han presentado recias 
ciones:

Resultando que se solicita la imposicióo 
servidumbre forzosa de paso de corrieni e. 
trica lan solo sobre los terrenos de dominio:, 
blico:

Resultando que el expediente ha sidos 
vorablemente informado por la Jefatura 
Obras públicas, por la Comisión provincial-, 
la Verificación oficial de contadores deelt¿ 
cidad y por la Asesoría jurídica de esteGuL 
no civil:

Considerando que no existiendo reclama? 
nes y no habiendo discrepancias entre lase: 
dades informantes, corresponde al Gobi.:: 
civil conceder la autorización que se solicita,, 
conformidad con lo propuesto por la J- k 
de Obras públicas, o elevar el expedientes 
Superioridad en caso de disconformidad e 
aquélla o con cualquiera de las condicionen, 
se impusieran;

Este Gobierno civil, haciendo uso de ia< 
cuitados que le confiere el artículo8.°del: 
glamento vigente para Instalaciones ■ ¡éetn-t 
aprobado por Real decreto de 27 de maíz 1 
19 9 autoriza la ejecución de la instalación 
se intenta, decretando la imposición de 
dumbre forzosa de paso de corriente elée:' 
sobre el río Aguas, y demás terrenos de 
nio público, con las prescripciones sigoi^

A Los detalles de la instaDción se su: 
a las disposiciones del reglamento dela 
ciones eléctricas aprobado por Real jecrd-1
27 de marzo de 1919. .

Al efecto, en todos los cambios de dire^' 
de más de 20° los apoyos irán empotrado»^ 
un macizo de hormigón, y puesto que el Pi. 
yecto no asegura suficientemente la 
bre de seis metros sobre el suelo para el 
ductor inferior en toda la parte de traza . . 
cesible a las personas, se aumentará la 
libre sobre el terreno de apoyos hasta ca < 
tros, conservando la distancia entre 
en el apoyo que los planos indican, o 
reducirá la longitud de los vasos a ■’ 
metros. „

B Se concede la imposición de ser 
bre forzosa de paso de corriente e^cu1^, 
el cruce del río Aguas Vivas, con suje k 
proyecto de detalle presentado con ' - 
cripción de no formar ángulo en los p°s" ‘ 
limitan al vano del cruce.
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C La autorización se entiende hecha sin 
erjuimode tercero, dejando a salvo el derecho 

propiedad, con sujeción a las disposiciones 
vjcent-sy a las dictadas en lo sucesivo que lo 
'^ qyicables y a título precario, podiendo el 
’!iV¡-ter:o de Fonr nto modificar los términos 
'v la autorización,suspenderla temporalmente o 
hacerla ce ar definitivamente si así lo considera 
r ■t'^srio para la seguridad pública.

0 So presentarán a la Administración dos 
ejemilsres de las reglas e instrucciones que se 
í .'1,0 dictado para la instalación y uso en los 
domicilios privados, del servicio eléctrico; y 
además otros dos ejemplares del reglamento 
del servicio dentro de la explotación.

E Las tarifas que regirán serán:
Pesetas

lámpara de f/m de 10 bujías.................... 2
> » » » 10 > conmutada. 2 50
« > » » 25 s •.................... 3 50

E-tos precios se entienden por mes, y en ellos 
-[in incluidos los impuestos.
E El incumplimiento d- cualquiera de las 

condiciones do la autorización dará lugar a su 
caducidad, con sujeción a lo dispuesto en el Re- 
Elamento de 27 de marzo d ' 1919 y en la l egis
lación vigente para la concesión de Obras pú
blicas.»

Lo que se hace público en este Bo l e t ín  Of i- 
l*^P8ia conoéidiiento general y del intere-

Zaragoz», 13 de septiembre de 1927. — El In- 
^niero, Luis M.a Moreno.
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Núm. 5.257.
SECCION PROVINCIAL DE POSITOS

Anuncio.
L'v de^r sacii¿_'ades que le confiere la 
-•Aventó'ÍTr D" Domiug0 Domingo Li
^'Cubierí,- ?ombrado para realizar los 
docomo i.^8lt0 de Sádaba. ha designa- 

ei.ecutivo auxiliar del mismo a 
Lo nnl Domingcr Liso. 

vy periódico oficiaL08 efe°tos’ se Publioa

__^ECCIÓN sext a
.-:_r ;0„ °n y exPosición de documentos.

' : c AiestoT J efectos reglamentarios, se 
?iguienies en Ios sitios de costurn- 

J■rJ, :;iue se ex'-r ument03' pertenecientes a expresan:
Sa»Por derSa™‘ent° ge”eraL

I

Expedientes de traslación de dominio de fincas 
urbanas

Número 5.278 Mara
Repartimiento sobre plagas del campo.

Numero 5.249 Utebo
Anteproyecto de presupuesto para 1928.

Número 5.268 Biota
— 5.271 Torralbilla
— 5.275 Santed
— 5.291 Escatrón
Proyecto de presupuesto para 1928.

Número 5:228 La Zaida
— 5.131 Aldehuela de Liestos
— 5.262 Los Payos
— 5.274 Grisén
— 5.279 Clarés de Ribota
— 5.280 Sestrica
— 5.290 Agón
— 5 289 Bárboles

Presupuesto para regir en 1928.
C tina

Número 5.272 P drola
Repartimiento de la Contribución rústica y pecuaria 

Número 5.2>8 La Zaida
— 5.254 María de Huerva
— 5.267 Moros
— 5.268 Biota
-7 5.271 Torralbilla
— 5.277 Malanquilla

. — 5 280 Sestrica
— 2.292 Fayón

Padrón de edificios y solares.
Número 5 228 La Zaida

— 5.266 Herrera de los Navarros
— 5.270 Zuera
— 5.271 Torralbilla
— 5.290 Agón

Matricula industrial.
Número 5.268 Biota

— 5.269 San Mateo de Gallego
-- 5.290 Agón

Padrón de automóviles.
Número 5.2o8 Biota

— 5.269 San Mateo de Gallego
; Repartimiento de la contribución territorial.

Número 5.270 Zuera
— 5.290 Agón

Caspe. N.° 0.250.
Acordada por el Exorno. Ayuntamiento la 

yeación de una Escuela en el barrio de Zara- 
goceta, sostenida con fondos municipales, se 
anuncia a concurso la provisión de la plaza de
Maestro de dicha Escuela, con el sueldo anual 
de dos mil doscientas cincuenta pesetas v casa 
habitación.

Los aspirantes dirigirán sus instancias a la 
Alcaldía, d«-bidamente reintegradas, acompa
ñando cédula personal y documentos que acre

, diten sus méritos y servicios.
No se señala orden de preferencia de méri

tos, pues dada la índole del cargo, estos méritos 
serán apreciados en los respectivos expedientes.

El plazo para la presentación de instancias es
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el de treinta días, a contar desde la publicación 
de la presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia y contándose los festivos.

Caspe, a 9 de septiembre de 19W. — Por 
acuerdo del Exorno. Ayuntamiento, el Alcalde, 
José Latorre. — El Secretario, José María Gu
tiérrez.

Las Pedresas. N.° 5.265.
En cumplimiento a lo que determina la Real 

orden del Ministerio de Hacienda, de fecha 
doce de mayo último, se sacan a pública su
basta los pastos de los montes de este término 
municipal, pertenecientes a este Ayuntamiento, 
con arreglo a las siguientes condiciones:

l.° Número del catálogo, doscientas veintio
cho; monte, Cerro del horno de la Cal; cinco 
hectáreas; número de cabezas lanares, cincuen
ta; cabríos, cinco: tasación anual, ochenta y una 
pesetas. .

2 .° Número del catálogo, doscientas veinti
nueve; monte, Frontal de la Roza; trescientas 
sesenta y cuatro h ctáreas; número de cabezas 
lanares, quinientas cincuenta; cabrío, cincuen 
ta: tasación anual, seiscientas pesetas. ‘

3 .° Número del catálogo, doscientos treinta; 
monte, Loma de Puyescas; nueve hectáreas; 
número de cabezas lanares, setenta; cabrío, cin
co: tasación anual, noventa pesetas.

4 .° Número del catálogo, doscientos treinta 
y uno; monte, Loma de la Tiña de Bescero; diez 
hectáreas; número de cabezas lanares, setenta; 
cabrío, cinco: tasación anual, ciento cinco pese
tas. ,

5 .° Número del catálogo, doscientos treinta 
y dos; monte, Los Pinares; veinte hectáreas; 
número de cabezas mayores, cincuenta: tasa
ción anual, doscientas cincuenta pesetas.

Plazo del disfrute, de primero de noviembre 
a treinta y uno de octubre de mil novecientos 
veintiocho.

Fechas de las subastas, veintiséis del actual, 
a las ocho, nueve, diez, once y doce de la maña
na, por el orden de partidas reseñadas anterior
mente. .

Noto. Si las precedentes subastas no tuvie
ran efecto por falta de licitadores, se celebrarán 
otras segundas en el mismo local de esta secre
taría, hora y condiciones do las primeras, el día 
seis de octubre próximo y con la misma tasa
ción, a excepción del monte Frontal de la Roza, 
que se rebajará el diez por ciento del tipo de 
tasación. _

Las Pedrosas, 11 de septiembre de 192c— El 
Alcalde ejerciente, Gregorio Nadal.

Alagón. N.° 4.980.
Extracto délos acuerdos adoptados por la Co

misión Municipal permanente y Ayuntamien
to pleno durante el finado mes de julio.
Sesión del día 6.—Aprobar el acta de la an

terior. .
Declarar conforme la cuenta de ingresos y 

gastos que rinde la Agencia del Ayuntamiento 
Banco Zaragozano, correspondiente al primer 
semestre del actual ejercicio, con un saldo a fa

vor de este Ayuntamiento, de pesetas 10.2’^ 
Quedar enterados del resultado que ofr¿ 

la administración del arbitrio sobre carne? - 
el finado m?s de junio, con una baja de 51^ 
pesetas, en relación con igual mes del año ? 
terior.

Darse asimismo por enterados del acuerit 
de la Comisión Provincial denegando subveJ 
ción a este Ayuntamiento para las obras de ¿ 
rácter sanitario que se les tenía solicitado.

Aprobar el extracto de acuerdos de esta 
misión y Ayuntamiento Pleno correspondied 
al finado mes de junio.

Sesión del día 13.—Aprobar el acta delaasj 
rior.

Conceder autorización al industrial 1). Mfol 
no Puyó para colocar un anuncio en la calle i| 
Ramón y Caja!, de los géneros que vendeend 
establecimienio desde la pared de la casanúiir 
ro 3 a la núm. 4 cruzando la calle, con las I 
servaciones que se le hacen.

Sesión del día 20.—Aprobar el acta delai: 
terior.

Se dió cuenta por lectura íntegra de la corre? 
pendencia oficial, y sin asuntos que tratar? 
levantó la sesión. j

Sesión del día 27.— Aprobar el acta de laa;
terior. |

Conceder licencia para obras a D? Pilará 
ñena y a D. Gregorio Caza ña.

Nombrar comisionado para el ingreso de: 
mozos en la Caja de Calatayud al Secretario! 
esta Corporación D. Guillermo Arilla en lak 
ma prevenida en el Reglamento de Quinta?r
gente. . ,. j

Aprobado este extracto en sesión orow • 
del día 10 del actual.

Alagón, a 19 de agosto de 1927.
del Ayuntamiento, Guillermo Arida.—' ■ 15 "
Alcalde.—M. Gracia Julve.

PARTE NO OFICIAL

Sindicato de Riegos de Bulbuente
Para dar cumplimiento a lo que dispoD 

artículo cincuenta y uno de las Ordenanza 
la Comunidad, se convoca a Junta g6061^! 
naria a todos los partícipes de la 
día veinticinco del corriente, a las cuaho. ■ 
tarde, en la Casa Consistorial.

Si en dicho día no tuviera efecto poi 
asistencia, se celebrará en segunda cu-i^ 
ria el día treinta de este mismo G j 
mo local y hora y con los partícipes qu 

concurran. ¡- 192Ó"
Bulbuente, 10 de septiembre de - 

Presidente, Federico Latorre.

Impr e n t a  d il  Hosricv--


